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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales y de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alberto Amaro Corona. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

04 de diciembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

04 de diciembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS.  
Explicitar que los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes decomisados en procesos penales federales así como por la 
enajenación de sus frutos y productos, serán entregados en partes diferenciadas, a programas sociales; a saber: educación, salud, vivienda, 
desarrollo municipal y combate del narcotráfico, siendo prioritarios la educación, la salud y el desarrollo municipal. Prevé que para el caso 
del combate del narcotráfico, el otorgamiento de recursos se condicionará a un esquema de fiscalización producto del cual se logre una 
evaluación objetiva del desempeño de la institución, basado en el planteamiento de metas y logro de resultados en el mismo combate del 
narcotráfico; que los recursos que se destinen a salud, educación, desarrollo municipal y vivienda deberán beneficiar esencialmente los 
municipios con mayor grado de marginación, con una cobertura de atención representativa de todos los municipios del país,  con 
independencia de los programas de los Ejecutivos federal y estatales, para lo cual se deberá presentar una propuesta de distribución de 
recursos a la Cámara de Diputados para su aprobación y ejecución. Agrega que de este procedimiento se informará a la Auditoría Superior 
de la Federación de la Cámara de Diputados.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXI y XXX del artículo 73, en relación con el segundo párrafo del artículo 134, todos ellos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

 
 
 

Código Federal de Procedimientos Penales 
 

Artículo 182-R.- Los recursos que se obtengan por la enajenación 
de los bienes decomisados en procesos penales federales, a que se 
refiere la fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, así 
como por la enajenación de sus frutos y productos, serán 
entregados conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de la citada 
Ley, en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la 
Procuraduría General de la República y a la Secretaría de Salud.
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Primero. Se reforma el artículo 182-R del Código Federal de 
Procedimientos Penales.  

Segundo. Se reforman los artículos 1o. y 89 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, en los siguientes términos:  

Código Federal de Procedimientos Penales 

Artículo 182-R. Los recursos que se obtengan por la enajenación 
de los bienes decomisados en procesos penales federales, a que se 
refiere la fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, así 
como por la enajenación de sus frutos y productos, serán 
entregados conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de la citada 
ley, en partes diferenciadas, a programas sociales; a saber: 
educación, salud, vivienda, desarrollo municipal y combate del 
narcotráfico, siendo prioritarios la educación, la salud y el 
desarrollo municipal.  

En el caso del combate del narcotráfico, el otorgamiento de 
recursos se condicionará a un esquema de fiscalización 
producto del cual se logre una evaluación objetiva del 
desempeño de la institución, basado en el planteamiento de 
metas y logro de resultados en el mismo combate del 
narcotráfico.  

Los recursos que se destinen a salud, educación, desarrollo 
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No tiene correlativo 

 
 
 

 
 
 

… 

municipal y vivienda deberán beneficiar esencialmente los 
municipios con mayor grado de marginación, con una 
cobertura de atención representativa de todos los municipios 
del país. Esto será independiente de los programas de los 
Ejecutivos federal y estatales, para lo cual se deberá presentar 
una propuesta de distribución de recursos a la Cámara de 
Diputados para su aprobación y ejecución.  

De este procedimiento se informará a la Auditoria Superior de 
la Federación de la Cámara de Diputados.  

Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público 

 
Artículo 1o.- La presente Ley es de orden público, de 
observancia general en toda la República y tiene por objeto 
regular la administración y destino, por parte del SAE, de los 
bienes siguientes: 
 
I.- …  
 
 
II.- … 
 
 
 
 
 
III.- Los que habiendo sido embargados por autoridades federales, 
hayan sido adjudicados a las entidades transferentes conforme a 

Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público 

Artículo 1o. La presente ley es de orden público y de observancia 
general en toda la república, y tiene por objeto regular la 
administración y el destino, por parte del SAE, de los bienes 
siguientes:  

I. Los asegurados y decomisados en los procedimientos penales 
federales;  

II. Los recibidos en dación en pago para cubrir toda clase de 
créditos a favor del gobierno federal, de sus entidades o 
dependencias, incluyendo los puestos a disposición de la Tesorería 
de la Federación o de sus auxiliares legalmente facultados para 
ello;  

III. Los que habiendo sido embargados por autoridades federales, 
hayan sido adjudicados a las entidades transferentes conforme a las 
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las leyes aplicables; 
 
IV.- Los que sean abandonados a favor del Gobierno Federal; 
 
V.- Los que estando sujetos a uno de los procedimientos 
establecidos en la legislación aduanera, en la legislación fiscal 
federal o en otros ordenamientos jurídicos aplicables a las 
Entidades Transferentes, deban ser vendidos, destruidos, donados 
o asignados, en virtud de ser inflamables, fungibles, perecederos, 
de fácil descomposición o deterioro, así como cuando se trate de 
animales vivos y vehículos; 
 
VI.- Los que pasen a ser propiedad del Fisco Federal; 
 
VII.- Los títulos, valores, activos y demás derechos que sean 
susceptibles de enajenación, cuando así se disponga por las 
autoridades competentes; 
 
VIII.- Los bienes del dominio privado de la Federación y los que 
constituyan el patrimonio de las entidades paraestatales; 
 
IX.- Cualquier bien que, sin ser propiedad de la Federación, en 
términos de la legislación aplicable, el Gobierno Federal, sus 
entidades o dependencias puedan disponer de él, y 
 
X.- Los demás que determinen la Secretaría y la Contraloría 
dentro del ámbito de sus atribuciones y conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 
 
Los bienes a que se refiere este artículo deberán ser transferidos al 
SAE cuando así lo determinen las leyes o cuando así lo ordenen 

leyes aplicables;  

IV. Los que sean abandonados a favor del gobierno federal;  

V. Los que, estando sujetos a uno de los procedimientos 
establecidos en la legislación aduanera, en la legislación fiscal 
federal o en otros ordenamientos jurídicos aplicables a las 
entidades transferentes, deban ser vendidos, destruidos, donados o 
asignados, en virtud de ser inflamables, fungibles, perecederos, o 
de fácil descomposición o deterioro, así como cuando se trate de 
animales vivos y de vehículos;  

VI. Los que pasen a ser propiedad del fisco federal;  

VII. Los títulos, valores, activos y demás derechos que sean 
susceptibles de enajenación, cuando así lo dispongan las 
autoridades competentes;  

VIII. Los bienes del dominio privado de la federación y los que 
constituyan el patrimonio de las entidades paraestatales;  

IX. Cualquier bien que, sin ser propiedad de la federación, en 
términos de la legislación aplicable, el gobierno federal, sus 
entidades o dependencias puedan disponer de él; y  

X. Los demás que determinen la Secretaría y la Contraloría en el 
ámbito de sus atribuciones y conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 

Los bienes a que se refiere este artículo deberán ser transferidos al 
SAE cuando así lo determinen las leyes o cuando así lo ordenen las 



 6

las autoridades judiciales. En los demás casos, las entidades 
transferentes determinarán de conformidad con las disposiciones 
aplicables para tal efecto, la conveniencia de transferir los bienes 
al SAE o bien, de llevar a cabo por sí mismas la administración, 
destrucción o enajenación correspondientes, en cuyo caso 
aplicarán la normativa que corresponda de acuerdo a los bienes de 
que se trate. 
 
El SAE podrá administrar, enajenar o destruir directamente los 
bienes que le sean transferidos o nombrar depositarios, 
liquidadores, interventores o administradores de los mismos, así 
como encomendar a terceros la enajenación y destrucción de 
éstos. 
 
 
Los depositarios, liquidadores, interventores o administradores, 
así como los terceros a que hace referencia el párrafo anterior, 
serán preferentemente las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, o las autoridades estatales y 
municipales, previa solicitud o acuerdo correspondiente, sin 
perjuicio de que puedan ser designadas otras personas 
profesionalmente idóneas. 
 
Hasta que se realice la transferencia de los bienes al SAE, éstos se 
regirán por las disposiciones aplicables de acuerdo a su
naturaleza. 
 
La presente Ley será aplicable a los bienes desde que éstos sean 
transferidos al SAE y hasta que el SAE realice la destrucción, 
enajenación o termine la administración de los mismos, inclusive 
tratándose de bienes de Entidades Transferentes cuyo marco legal 

autoridades judiciales. En los demás casos, las entidades 
transferentes determinarán, de conformidad con las disposiciones 
aplicables para tal efecto, la conveniencia de transferir los bienes al 
SAE o bien, de llevar a cabo por sí mismas la administración, 
destrucción o enajenación correspondientes, en cuyo caso aplicarán 
la normativa que corresponda de acuerdo con los bienes de que se 
trate.  

El SAE podrá administrar, enajenar o destruir directamente los 
bienes que le sean transferidos o nombrar depositarios, 
liquidadores, interventores o administradores de los mismos, así 
como encomendar a terceros la enajenación y destrucción de éstos.

  

Los depositarios, liquidadores, interventores o administradores, así 
como los terceros a que hace referencia el párrafo anterior, serán 
preferentemente las dependencias o entidades de la administración 
pública federal, o las autoridades estatales y las municipales, 
previa solicitud o acuerdo correspondiente, sin perjuicio de que 
puedan ser designadas otras personas profesionalmente idóneas.  

 
Hasta que se realice la transferencia de los bienes al SAE, éstos se 
regirán por las disposiciones aplicables de acuerdo con su 
naturaleza.  

La presente ley será aplicable a los bienes desde que éstos sean 
transferidos al SAE y hasta que el SAE realice la destrucción, 
enajenación o termine la administración de los mismos, incluso 
tratándose de bienes de entidades transferentes cuyo marco legal 
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aplicable establezca requisitos o procedimientos de 
administración, enajenación y control especiales o particulares, en 
las materias que regula esta Ley. Habiéndose presentado 
cualquiera de estos supuestos, se estará a las disposiciones 
aplicables para el entero, destino y determinación de la naturaleza 
de los ingresos correspondientes. 
 
 
Los bienes inmuebles del Gobierno Federal que se transfieran al 
SAE continuarán sujetos al régimen jurídico que establece la Ley 
General de Bienes Nacionales. 
 
La interpretación de los preceptos de esta Ley, para efectos 
administrativos, corresponderá a la Secretaría y a la Contraloría, 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 

 
 
 
Artículo 89.- A los recursos obtenidos por los procedimientos de 
venta a que se refiere el artículo 38 de esta Ley, así como a los 
frutos que generen los bienes que administre el SAE, se 
descontarán los costos de administración, gastos de 
mantenimiento y conservación de los bienes, honorarios de 
comisionados especiales que no sean servidores públicos 
encargados de dichos procedimientos, así como los pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o 
terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos 
inexistentes, asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a las 
antes mencionadas o aquellas que determine la Ley de Ingresos de 
la Federación u otro ordenamiento aplicable. 

aplicable establezca requisitos o procedimientos de administración, 
enajenación y control especiales o particulares, en las materias que 
regula esta ley.  

Habiéndose presentado cualquiera de estos supuestos, se estará a 
las disposiciones aplicables para el entero, destino y determinación 
de la naturaleza de los ingresos correspondientes.  

Los bienes inmuebles del gobierno federal que se transfieran al 
SAE continuarán sujetos al régimen jurídico que establece la Ley 
General de Bienes Nacionales.  

La interpretación de los preceptos de esta ley, para efectos 
administrativos, corresponderá a la Secretaría y a la Contraloría, en 
el ámbito de sus respectivas competencias.  

De este procedimiento se informará a la Auditoria Superior de 
la Federación de la Cámara de Diputados.  

Artículo 89. A los recursos obtenidos por los procedimientos de 
venta a que se refiere el artículo 38 de esta ley, así como a los 
frutos que generen los bienes que administre el SAE, se 
descontarán los costos de administración, gastos de mantenimiento 
y conservación de los bienes, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos 
procedimientos, así como los pagos de las reclamaciones 
procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos 
ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes, asuntos en 
litigio y demás erogaciones análogas a las mencionadas o las que 
determine la Ley de Ingresos de la Federación u otro ordenamiento 
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Los recursos derivados por los procedimientos de venta junto con 
los frutos que generen los bienes administrados por el SAE, se 
destinarán a un fondo, el cual contará con dos subcuentas 
generales, una correspondiente a los frutos y otra a las ventas. 
 
Cada subcuenta general contará con subcuentas específicas 
correspondientes a cada bien o conjunto de bienes entregados en 
administración o a cada uno de los procedimientos de venta 
indicados en el párrafo anterior, por lo que se podrá realizar el 
traspaso de los recursos obtenidos de la subcuenta general a las 
diferentes subcuentas. 
 
Los recursos de las subcuentas específicas, serán entregados por 
el SAE a quien tenga derecho a recibirlos, en los plazos que al 
efecto convenga con la Entidad Transferente o con la Tesorería de 
la Federación y de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Una vez entregados tales recursos, el SAE no tendrá 
responsabilidad alguna en caso de reclamaciones. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

aplicable.  

Los recursos derivados de los procedimientos de venta, junto con 
los frutos que generen los bienes administrados por el SAE, se 
destinarán a un fondo, el cual contará con dos subcuentas 
generales, una correspondiente a los frutos y otra a las ventas.  

Cada subcuenta general contará con subcuentas específicas 
correspondientes a cada bien o conjunto de bienes entregados en 
administración o a cada uno de los procedimientos de venta 
indicados en el párrafo anterior, por lo que se podrá realizar el 
traspaso de los recursos obtenidos de la subcuenta general a las 
diferentes subcuentas.  

Los recursos de las subcuentas específicas serán entregados por el 
SAE a quien tenga derecho a recibirlos, en los plazos que al efecto 
convenga con la entidad transferente o con la Tesorería de la 
Federación y de conformidad con las disposiciones aplicables. Una 
vez entregados tales recursos, el SAE no tendrá responsabilidad 
alguna en caso de reclamaciones.  

Los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes 
decomisados en procesos penales federales, así como por la 
enajenación de sus frutos y productos, serán entregados en 
partes diferenciadas a programas sociales de educación, salud, 
vivienda y desarrollo municipal.  

En el caso del combate del narcotráfico, el otorgamiento de 
recursos estará vinculado a un programa de fiscalización 
producto del cual se logre una evaluación objetiva del 
desempeño de la institución, basado en el planteamiento de 
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No tiene correlativo 
 

metas y logro de resultados en el combate del narcotráfico. El 
ejercicio de estos recursos y las acciones a que se encaminen 
serán totalmente distintos de los recursos destinados a los 
programas ordinarios y cualquier otro.  

Los recursos que se destinen a salud, educación, desarrollo 
municipal y vivienda deberán beneficiar esencialmente los 
municipios con mayor grado de marginación, con una 
cobertura de atención representativa de todos los municipios 
del país. Esto será independiente de los programas de los 
Ejecutivos federal y estatales, para lo cual se deberá presentar 
una propuesta de distribución de recursos a la Cámara de 
Diputados para su aprobación y ejecución.  

De este procedimiento se informará a la Auditoria Superior de 
la Federación de la Cámara de Diputados.  

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

CPS   
 


